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EDITORIAL
Fiscalía debe 
actuar contra 

instigación al delito
El alcalde de Lima y dueño del par-

tido ultraconservador Renovación Po-
pular pidió “cargarse” al periodista 
Gustavo Gorriti.

Sin ningún tipo de mesura, la máxi-
ma autoridad edil de Lima, Rafael 
López Aliaga, calificó al periodista 
Gustavo Gorriti de “enemigo del Perú” 
y exhortó a que “hay que cargárselo 
de una vez”. Esa expresión, inequí-
vocamente violenta, constituye para 
cualquier peruano mínimamente co-
nocedor del lenguaje informal un lla-
mado directo a eliminar físicamente a 
una persona.

No es cualquier vituperio. En lo que 
va de este año, dos hombres de pren-
sa, Gastón Medina (en Ica en enero) y 
Raúl Celis (en Iquitos en mayo), han 
sido asesinados en el Perú mientras 
ejercían su labor informativa. 

Paralelamente, el país ha retrocedi-
do en los índices de libertad de expre-
sión y de prensa. Por un lado, el Índice 
Chapultepec de la SIP ubicó a Perú en 
la categoría de “alta restricción” de la 
libertad de prensa, y cayó del puesto 
12 al 16 entre 22 países evaluados.

Como efecto inmediato, la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP) ha 
repudiado estas amenazas y advirtió 
que configuran un “grave atentado 
contra la libertad de prensa y un ries-
go real para la seguridad personal de 
Gorriti”. El gremio periodístico inter-
nacional ha señalado que corresponde 
al Estado garantizar la protección de 
un periodista que ya cuenta con medi-
das cautelares de la CIDH desde 2023.

Más allá de la gravedad política del 
régimen de coalición autoritaria que 
acorrala sistemáticamente a los me-
dios y promueve un clima hostil con-
tra el periodismo, las expresiones del 
alcalde de Lima podrían configurar 
varios delitos.

El Código Penal define la instigación 
al delito (art. 24) como “el que dolosa-
mente determina a otro a cometer un 
hecho punible”, en este caso el incitar 
a terceros a ejecutar un asesinato con-
tra un periodista. 

Que quien ostenta la máxima au-
toridad edil de la capital y, además, 
tiene aspiraciones presidenciales haga 
un llamado abierto a eliminar a una 
persona constituye una afrenta in-
aceptable al Estado de derecho.

Sin embargo, este episodio no es ais-
lado. Se suma a otras conductas im-
propias, como el reciente señalamien-
to de la procuradora Silvana Carrión, 
quien denunció chantajes e intentos 
de presión política por parte del bur-
gomaestre.

El Ministerio Público tiene la respon-
sabilidad de proteger a los ciudadanos 
de cualquier instigación al delito, mu-
cho más cuando este compromete la 
propia vida. Defender la libertad de 
expresión y de prensa hoy es, también, 
defender la democracia en el Perú. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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“VA A ESTAR CÓMODA”

 En una entrevista con Víctor Caballero, más co-
nocido como ‘Curwen’, el expresidente de la Repú-
blica, Martín Vizcarra se refirió a la posible encar-
celación de la actual presidenta Dina Boluarte y 
le aconsejó que se vaya familiarizando con las ins-
talaciones del Penal de Barbadillo, para que esté 
cómoda.

CONSEJOS PARA BOLUARTE
“Hay un patio grande, va a estar cómoda. Que 

se vaya preparando y que no le agarre de sorpre-
sa. (Que lleve) una frazada para el frío, que se 
acostumbre a los espacios pequeños”, dijo Vizcarra 
Cornejo. 

MENÚ A 8 SOLES
Asimismo, reveló que el menú dentro del penal 

tiene el precio de S/8, por lo que le costaría un aho-
rro de dos soles a la mandataria, quien dijo ante-
riormente que con S/10 se podía cocinar al día. 

“Ella decía que se podía comer con diez solcitos, 
¿no? Yo pregunté cuanto está el menú. Ocho soles. 
Va a tener vuelto”, expresó.

GESTO DE SOLIDARIDAD DE OLLANTA
Martín Vizcarra revela que Ollanta Humala le 

cedió su crédito para llamar desde Barbadillo
Mediante un video de TikTok subido por el propio 

Vizcarra, reveló que durante los días que estuvo en 
el penal de Barbadillo recibió un gesto de solida-
ridad por parte del expresidente Ollanta Humala. 

“Ollanta sale y me dice ‘no te preocupes, Martín’. 
Entonces, agarra el teléfono, marca su DNI, pone 
su código y pum sale crédito, o sea el crédito que 
él tenía.

 Y me dio el teléfono y me dijo ‘usa mi crédito, lo 
que quieras, llama a quien quieras’. Y ahí comencé 

a todos los números que tenía en el papelito que me 
dio mi abogado, estaban los números de mi esposa, 
de mi hermano Mario y por lo menos eso me daba 
alivio”, contó.

PRISIÓN PREVENTIVA
Como se recuerda, el 14 de agosto de 2025, el juez 

Jorge Chávez Tamariz dictó cinco meses de prisión 
preventiva para el expresidente Martín Vizcarra, 
quien está acusado de recibir sobornos relacionados 
con los proyectos Lomas de Ilo y el Hospital Regional 
de Moquegua, cuando se desempeñaba como gober-
nador. En esa misma fecha, Vizcarra fue trasladado 
al penal de Barbadillo.

DURMIÓ EN EL SUELO, COMPARTIÓ ESPACIO CON 
INTERNOS CON VIH Y TUBERCULOSIS

En su testimonio, Vizcarra relató que durante su 
paso por la carceleta de La Victoria tuvo que dormir 
en el suelo, soportando las bajas temperaturas, y pos-
teriormente fue llevado al penal de Piedras Gordas, 
donde compartió espacio con internos que padecían 
VIH y tuberculosis. 

Después de este período, fue reubicado en Barbadi-
llo, aunque semanas más tarde el INPE decidió tras-
ladarlo a Ancón II por razones de seguridad peniten-
ciaria.

CONTACTO CON TOLEDO Y CASTILLO
Durante su breve estancia en Barbadillo, Vizcarra 

también tuvo contacto con otros exmandatarios re-
cluidos. 

En relación a Alejandro Toledo, mencionó que su in-
teracción fue mínima, mientras que con Pedro Casti-
llo destacó la cercanía y amabilidad del expresidente, 
quien desde el principio mostró gestos amables, como 
invitarlo a compartir una fruta. 

El expresidente de la República recomendó a Dina Boluarte que s
e vaya preparando para ir a Barbadillo, y así evitar que “le agarre de sorpresa”

Martín Vizcarra sobre posible encarcelación de Dina Boluarte
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 CONTINÚA EL BLINDAJE
La Comisión Permanente del Congreso decidió ar-

chivar la denuncia constitucional contra la presidenta 
Dina Boluarte. Con 12 votos a favor, y 10 en contra, el 
grupo de trabajo rechazó que se continúen con las in-
vestigaciones contra la mandataria por las más de 50 
muertes en protestas en rechazo a su Gobierno entre 
diciembre del 2022 y febrero del 2023.

ALIANZA POR EL PROGRESO
Con esta decisión, la Comisión Permanente aceptó 

la recomendación de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales — antes presidido por María Acuña 
Peralta y hoy por Lady Camones (ambas de Alianza 
para el Progreso) — que recomendó el archivo defi-
nitivo de la denuncia presentada por el exfiscal de la 
Nación Juan Carlos Villena.

Tras la decisión que envió al archivo la denuncia 
constitucional, los congresistas Wilson Quispe Mamani 
(Juntos por el Perú-Voces del Pueblo) y Flavio Cruz 
Mamani (Perú Libre) presentaron dos reconsideracio-
nes a la votación. Sin embargo, fue desestimada con 
13 en contra y 9 a favor. El fujimorismo, APP y aliados 
se opusieron.

PRESUNTOS DELITOS DE HOMICIDIO CALIFICADO, 
LESIONES GRAVES Y LEVES

La denuncia constitucional fue presentada por los 
presuntos delitos de homicidio calificado, lesiones 
graves y leves. El blindaje del Parlamento también 
alcanza para el ex primer ministro, Pedro Angulo 
Arana; el exministro de Defensa, Alberto Otárola; los 
exministros del Interior, César Cervantes Cárdenas, 

gresistas: 6 de Fuerza Popular (Fernando Rospigliosi, 
Martha Moyano, Alejandro Aguinaga, Ángel Ventura, 
Nilza Chacón y Rosangella Barbarán), 3 de Alianza 
para el Progreso (Eduardo Salhuana, Jorge Marticore-
na y Luis Kamiche), 4 de Renovación Popular (Alejan-
dro Muñante, Jorge Zevallos Aponte, Patricia Chirinos, 
Diego Bazán) 2 de Avanza País (Alejandro Cavero 
Alva y Rosselli Amuruz) y uno de Podemos Perú (Fran-
cis Paredes).

No obstante, los votos de las ausencia de la izquierda 
pudieron equilibrar la balanza. Faltaron 2 de Juntos 
por el Perú - Voces del Pueblo: Roberto Sánchez y Víc-
tor Cutipa.

CONGRESISTAS REACCIONAN AL BLINDAJE 
A DINA BOLUARTE
En comunicación con la prensa, el miembro de la 

bancada Socialista, Alfredo Pariona, sostuvo que “las 
bancadas mayoritarias son las que sostienen a este Go-
bierno” y espera que pronto “habrá una justicia que 
alcance a esta presidenta”.

“La mayoría de parlamentarios, como siempre, van a 
sostener a este régimen y aparentemente la han liberado”. 

Luego, agregó que hubiera sido mejor que sus cole-
gas asistan presencialmente a la sesión de la Comisión 
Permanente para que “enfrenten y vean cómo la po-
blación los observa, la forma cómo se expresa y dan su 
voto respaldando a este régimen”.

Por otro lado, el vocero de Perú Libre, apuntó califi-
có como una “irresponsabilidad” el blindaje a la man-
dataria acusada de las muertes en protestas.

“Son cosas que quedan en la historia de este Par-
lamento en un acto de irresponsabilidad por blindar 
asesinatos. 

Si ustedes sacan cuenta de los votos, ¿quiénes no vo-
taron? Castillistas no han votado, han cambiado su 
voto, es cuestión de ver los nombres”, cuestionó. 

(Josué Chávez Cardoza - LAREPUBLICA.PE)

Con 12 votos a favor y 
10 en contra, la Comisión 

Permanente ratificó el informe 
de la Subcomisión de 

Acusaciones Constitucionales 
(SAC) del Congreso que preside 

Lady Camones de Alianza 
por el Progreso. 

La denuncia constitucional 
contra Dina Boluarte se 

presentó por los presuntos 
delitos de homicidio calificado, 

lesiones graves y leves

Víctor Rojas Herrera y Vicente Romero Fernández.
Según el informe de la Denuncia Constitucional 

509, “no se acreditó una vinculación directa, dolosa 
o constitutiva de infracción penal” contra la jefa de 
Estado por los hechos ocurridos en 2022 y 2023.

CONGRESO: FUJIMORISMO Y SUS ALIADOS 
BLINDARON A DINA BOLUARTE
Los congresistas que votaron a favor de mandar 

al archivo la denuncia constitucional contra Dina 
Boluarte por las muertes en protestas son miembros 
de las bancadas de Fuerza Popular, Alianza para el 
Progreso, Acción Popular, Somos Perú y Honor y De-
mocracia.

Por el bando del fujimorismo fueron Arturo Alegría, 
César Revilla, Patricia Juárez y Tania Ramírez. Mien-
tras que en Alianza para el Progreso (APP) votaron 
Lady Camones, María Acuña y Nelcy Heidinger.

Por la bandada de Acción Popular acompañaron al 
fujimorismo y aliados Carlos Alva Rojas y Elvis Ver-
gara, así como en Somos Perú fueron Zadith Zegarra 
Saboya y Alex Paredes Gonzales. En Honor y Demo-
cracia votó a favor Gladys Echaíz Ramos.

Sin embargo, hubo 3 bancadas que se opusieron al 
archivo de la denuncia constitucional contra Boluar-
te. Se trata de Perú Libre, quienes votaron en contra 
Waldemar Cerrón, Flavio Cruz Mamani y María Taipe 
Coronado. Por Podemos Perú fueron José Luna Gál-
vez, Digna Calle y Heidy Juárez Calle.

Mientras que en la Bancada Socialista se opuso Al-
fredo Pariona Sinche al igual que en Bloque Demo-
crático con Edgard Reymund Mercado y Juntos por el 
Perú-Voces del Pueblo con Wilson Quispe Mamani, 

Germán Tacuri.
Los votos que jugaron 

un papel importante fue-
ron la ausencia de 18 con-

Congreso archiva denuncia constitucional 
contra presidenta por muertes en protestas
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Sube a ocho muertos y 90 heridos saldo de explosión 
de un camión con gas en Ciudad de México

Una pipa de gas con capacidad de 49,500 litros volcó y 
explotó en un sector del sureste de la capital de México y 
causó un trágico saldo de víctimas y daños materiales.

El número de muertos por el estallido de un camión car-
gado de gas en Ciudad de México aumentó a ocho este jue-
ves, tras registrarse el deceso de dos heridos más, informó la 
alcaldía local.

“Lamentamos mucho confirmar ocho personas fallecidas”, 
dijo en rueda de prensa la alcaldesa capitalina, Clara Bru-
gada. Cuatro de las muertes fueron anunciadas este jueves. 

Se reportan dos muertos más:
Dos personas más murieron a consecuencia de las heridas 

sufridas por la explosión de un camión con gas en Ciudad 
de México, lo que eleva a seis las personas fallecidas por el 
accidente, informaron este jueves autoridades locales.

Sube cifra de heridos:
Cuatro muertos y 90 heridos deja este jueves la explosión 

de un camión que transportaba gas en Ciudad de México, 
según un balance actualizado entregado por la alcaldesa de 
la capital, Clara Brugada.

“Lamentablemente suman cuatro las personas falleci-
das”, señaló la funcionaria en la red social X, al tiempo que 
confirmó 90 lesionados. Un reporte previo dio cuenta de tres 

muertos y 70 heridos, incluidos varios de gravedad.
Al menos 57 personas heridas, 19 de ellas de gravedad, 

y cuantiosos daños dejó este miércoles la explosión de un 
camión que transportaba gas en una localidad del este de 
Ciudad de México, informaron las autoridades.

El vehículo explotó cuando se desplazaba por un puente 
de Iztapalapa, un populoso distrito de la capital, lo que pro-
vocó quemaduras de segundo y tercer grado a 19 personas, 
según autoridades de la capital.

Imágenes divulgadas por la televisión y redes sociales 
muestran el momento del potente estallido, que produjo 
enormes llamaradas visibles desde gran distancia.

En esas imágenes, se observa a dos hombres con gran par-
te de las ropas de su torso quemadas y con aparentes afec-
taciones por el fuego en amplias zonas de su piel.

Otro video muestra a decenas de personas que estaban 
cerca de la zona del siniestro que huyen aterradas, mientras 
las llamaradas se expanden a lo lejos.  

El accidente provocó una fuga de gas que derivó en una 
explosión, generando una llamarada de grandes proporcio-
nes que consumió 28 vehículos, incluyendo cuatro camiones 
de carga, un repartidor de garrafones de agua y más de 
diez automóviles particulares.   

“Parecía un deshuesadero en llamas, todos los coches es-
taban ardiendo al mismo tiempo”. 

Investigación y peritajes en curso
La Fiscalía capitalina realiza los peritajes para determi-

nar las causas de la volcadura y la explosión. El jefe del He-
roico Cuerpo de Bomberos, Juan Manuel Pérez Cova, señaló 
que la pipa transportaba alrededor de 20 000 litros de gas, 
equivalente al 30% de su capacidad, y que una falla en la 
línea de distribución obligó a realizar una quema controla-
da para evitar mayores riesgos.    (Ronald Montoro Yopla)

El vehículo explotó cuando 
se desplazaba por un 

puente de Iztapalapa, un 
populoso distrito de la capital, 
lo que provocó quemaduras de 

segundo y tercer grado 
a 19 personas, según 

autoridades de la capital.



Viernes 12 de setiembre del 2025Prensa RegionalACTUALIDAD REGIONAL 5

(Redacción PERÚ21)

El Pleno del Congreso de la República aprobó, por 
unanimidad, el dictamen que modifica los artículos 
108-C y 108-D del Código Penal (Decreto Legislativo 
635) para fortalecer la lucha contra el sicariato. 

La propuesta recibió 106 votos a favor y fue exone-
rada de una segunda votación.

Con la modificación, se establece que quien mate 

petua cuando el delito se cometa utilizando a un me-
nor de edad o a una persona inimputable.

El presidente de la Comisión de Justicia, Flavio Cruz 
Solórzano, explicó que el sicariato es uno de los delitos 
de mayor crecimiento en el país. 

Según cifras de la Policía Nacional y el INEI, en 2024 
se registró un promedio de tres asesinatos por encargo 
al día. 

“Este fenómeno impacta no sólo en la vida e inte-
gridad de las personas, sino también en la seguridad 
ciudadana, el orden interno y la economía, afectando 
el transporte, el comercio y los servicios públicos”, se-
ñaló.

Cruz remarcó que el dictamen busca endurecer las 
penas tipificadas en los artículos 108-C (sicariato) y 
108-D (conspiración y ofrecimiento para sicariato), 
además de ampliar agravantes. 

“Responde a la crisis de seguridad ciudadana con-
siderando que en 2023 se registraron más de 570 mil 
denuncias por delitos con fuerte presencia de homici-
dios y extorsiones. 

Cierra vacíos legales y fortalece la punición de las 
fases previas al sicariato”, añadió.

La iniciativa modifica 
artículos del Código Penal 

para fijar un mínimo de 
30 años de cárcel para quien 

mate a otra persona por 
orden, encargo o acuerdo

a otra persona por orden, encargo o acuerdo, con el 
fin de obtener un beneficio económico u otro tipo de 
ventaja, será sancionado con pena privativa de liber-
tad no menor de 30 años, además de la inhabilitación 
señalada en el numeral 6 del artículo 36. 

La misma sanción recaerá sobre quienes ordenen, 
encarguen, acuerden o actúen como intermediarios 
en un acto de sicariato.

Asimismo, la norma eleva la sanción a cadena per-

Congreso aprueba dictamen para endurecer 
penas contra el sicariato

Intervienen a dos menores
 de 15 años implicados 

en extorsiones 

Los adolescentes integrarían 
la autodenominada banda “La 
Nueva Generación de Santa”, 
informó la Policía 

La Policía Nacional intervino a dos me-
nores de 15 años de edad implicados en 
actos extorsivos. 

El operativo del Departamento de Inves-
tigación Criminal (Depincri) se realizó en 
dos puntos de Nuevo Chimbote. 

La primera intervención se llevó a cabo 
en el asentamiento humano Las Delicias, 
donde fue atrapada la adolescente en po-
sesión de un celular con el IMEI vinculado 
a las líneas utilizadas para las extorsiones.

Luego fue intervenido el otro menor en el 

asentamiento humano Villa Los Ángeles 
y se le incautó un celular y chips que lo 
involucran en dichos actos ilícitos. 

Según la Policía, las investigaciones 
determinaron que los adolescentes usa-
ban diferentes líneas telefónicas para 
enviar mensajes amenazantes y exigir 
sumas de dinero a sus víctimas.

 Asimismo, se verificaron conversa-
ciones y notificaciones que evidencian 
la planificación de las extorsiones. 

Ambos menores integrarían la au-
todenominada banda criminal “La Ge-
neración de Santa”. Fueron puestos a 
disposición de la Fiscalía de Familia de 
Nuevo Chimbote.

 (V.Z. – RSD Noticias).
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Cadena Perpetua por apuñalar y 

dejar mortalmente herido a mototaxista
Imputado atacó a su 
victima con un puñal 
en el cuello que pe-
netró hasta el tórax y 
dañó gravemente su 
pulmón derecho

  
La fiscal adjunta provincial Patricia Ya-

net Villar Castro, de la Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huarmey, consiguió 
que se imponga cadena perpetua contra 
Yerson Cautivo Ayala (32), por el delito de 
robo agravado con subsecuente de lesio-
nes graves, en agravio de Víctor Tamariz 
F.(37).

PUÑALADA EN EL CUELLO
El hecho ocurrió en marzo de 2024, en 

la ciudad de Huarmey. La víctima, que se 
encontraba trabajando como mototaxista, 
fue requerido por el sentenciado para un 
servicio hacia el cementerio de la ciudad, 
lugar donde fue atacada por el acusado y 
con un arma punzocortante, lo atacó con 
un puñalada en el cuello que penetró has-
ta el tórax y dañó gravemente su pulmón 
derecho.

ARREBATA MOTOTAXI, CELULAR 
Y DINERO
En medio de la emergencia, mientras 

intentaba detener su vehículo menor para 
pedir ayuda, el imputado aprovechó la 
situación para arrebatarle la mototaxi, su 
teléfono celular y dinero en efectivo, de-
jándolo abandonado y gravemente herido. 

Posteriormente, la víctima fue auxiliada 
por personal de serenazgo y efectivos po-
liciales.

CAPTURADO EN FLAGRANCIA
Minutos después, la Policía identificó al 

agresor, cuyas características coincidían 
con las descritas por el agraviado. 

Al percatarse de la presencia de los 
agentes, intentó darse a la fuga; sin em-
bargo, fue intervenido y detenido en 
flagrancia, siendo trasladado a la de-
pendencia policial para las diligencias co-
rrespondientes.

PRUEBAS CONTUNDENTES
Durante la audiencia, la representante 

del Ministerio Público presentó pruebas 
contundentes que demostraron la respon-
sabilidad del acusado y la gravedad de los 
hechos. Con ello, el Juzgado Colegiado 
de Chimbote dictó la sentencia de cadena 
perpetua. (Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221



Viernes 12 de setiembre del 2025Prensa RegionalREGIONALES 7

Áncash: Cae uno de «Los más buscados» por 
homicidio y ofrecían 20 mil soles de recompensa

Sujeto emprendió la fuga a 
pie, iniciándose una persecu-
ción de más de 100 metros.

En su desesperación, cayó al 
pavimento e intentó autole-
sionarse. 

Al ser reducido, golpeó con 
un puñete a un suboficial S3 
PNP, lo que obligó al personal 
a aplicar los protocolos de uso 
proporcional de la fuerza has-
ta concretar su detención.

Personal de la Comisaría del distrito de Santa, logró la 
captura de Martín Alexander López Tafur, incluido en el 
programa de “Los Más Buscados” del Minis-
terio del Interior y con orden de captura vi-
gente por homicidio calificado – asesinato, 
delito por el cual se ofrecía una recompensa 
de S/20,000. 

El operativo se desarrolló la noche de 
ayer en la urbanización San Carlos, distrito 
de Santa, provincia del mismo nombre.
CARACTERÍSTICAS DE REQUISITORIADO 

Agentes de la Sección de Investigación de 
Delitos y Faltas recibieron información con-
fidencial sobre tres sujetos en actitud sos-
pechosa en inmediaciones del Jr. Pachitea 
con Jr. Marañón. 

Uno de ellos coincidía con las caracterís-

ticas de un requisitoriado por asesinato.
Los policías intervinieron un vehículo Suzuki gris, de 

placa ATE-563, en el que los sospechosos intentaban 
huir. 

DNI FALSO
Al solicitar sus identificaciones, uno de ellos presen-

tó un DNI falso a nombre de Carlos Alfredo López Tafur. 
SE DA A LA FUGA
Nervioso y contradictorio en sus respuestas, el su-

jeto emprendió la fuga a pie, iniciándose una persecu-
ción de más de 100 metros.

INTENTÍÓ AUTOLESIONARSE
En su desesperación, cayó al pavimento e intentó 

autolesionarse. 
Al ser reducido, golpeó con un puñete a un suboficial 

S3 PNP, lo que obligó al personal a aplicar los protoco-
los de uso proporcional de la fuerza hasta concretar su 
detención.

FUE IDENTIFICADO
Con apoyo de la OFICRI Chimbote, se procedió a la 

plena identificación del intervenido mediante el siste-
ma biométrico del RENIEC, confirmando que se trataba 

de Martín Alexander López Tafur, quien era requerido por 
la Segunda Sala de Apelaciones de Chimbote – Santa (ex-
pediente N° 2321, de fecha 28/05/2025).

El detenido fue puesto a disposición de la Fiscalía 
Provincial Mixta de Santa, a cargo del fiscal adjunto 
Rubén López Gamboa, para las diligencias corres-
pondientes.         (Ronald Montoro Yopla). 
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13 meses de prisión preventiva para 
los miembros de banda criminal

7 integrantes del 
“Hampa del Tren de 

Aragua” tras las rejas
Como se recuerda la Policía 

Nacional de la Región Policial 
Ancash, tuvo una dura y difícil mi-
sión de llevar a cabo la Diligencia 

respectiva investigación por el 
concurso de varios delitos que va 
desde la trata de personas, cobro 
de cupos a meretrices, extorsión, 
entre otros más.

Tras las diferentes Intervencio-
nes por parte del personal policial 
a cargo del coronel PNP Javier 
Mori Oriundo, hoy se conoce que, 
de los nueve detenidos, siete 
cuentan con 13 meses de prisión 
preventiva, dos que son damas 
han quedado en libertad para ser 
investigadas por el hecho de ha-
ber estado presentes en los luga-
res de intervención.

El citado coronel dijo que de 
los siete detenidos cuatro son pe-
ruanos y tres venezolanos, e in-
cluso dijo que hay más personas 
en investigación que están en las 
calles y la policía los tiene en la 
mira y se espera su pronta captu-
ra. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Judicial de Detención Prelimi-
nar, Descerraje, Allanamiento, 
Registro Domiciliario e Incauta-
ción de Bienes, en el caso “El 
Hampa del Tren de Aragua”

La Región Policial de An-
cash a través de la DEPINCRI 
Huaraz el día 01 de septiembre 
de 2025, a las 01:30 horas lle-
vó a cabo una importante labor 
con el personal de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), en 
cumplimiento de la Resolución 
N° 2 emitida por el Segundo 
Juzgado de Investigación Pre-
paratoria – Sede Central, de 
fecha 27 de agosto de 2025.

En tal sentido se ejecutó la 
operación de manera contun-
dente en donde resultaron invo-
lucrados 9 personas (entre pe-
ruanos y venezolanos) quienes 
fueron puestos a disposición 
del Ministerio Público para su 

Ministerio Público realizan 
operativos en avícolas

Fiscales buscan erradi-
car trabajo infantil
Tal como nos dieron a cono-

cer los fiscales Dr. Ronald Ló-
pez y Carlos Rodríguez, en un 
esfuerzo conjunto por proteger 
los derechos de los menores, 
se vienen llevando a cabo los 
operativos en establecimientos 
avícolas de la ciudad de Hua-
raz.

La reciente acción de fis-

principal fue prevenir y erradicar 
el trabajo infantil, protegiendo 
así la integridad física y psico-
lógica de los menores.

Durante los operativos, se 
realizaron recomendaciones a 
los propietarios de los estable-
cimientos, enfatizándoles que el 
trabajo infantil está prohibido y 
que atenta contra los derechos 
fundamentales de los menores. 
Además, se les informó que la 
Fiscalía Provincial de Familia 
continúa realizando acciones 
en el marco de su rol institucio-
nal para garantizar la protección 
de los derechos de los niños y 
adolescentes.

Estas acciones reflejan el 
compromiso del Ministerio Pú-
blico sede del Distrito Fiscal 
de Áncash en defensa de los 
derechos de los menores, lu-
chando contra cualquier forma 
de vulneración y promoviendo 
ambientes seguros y saluda-
bles para ellos. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

calización fue 
coordinada por el 
Ministerio Públi-
co, a través de la 
Fiscalía Provincial 
de Familia y la 
Fiscalía Provincial 
Especializada en 
Prevención del 
Delito, en colabo-
ración con diver-
sas instituciones 

públicas y policiales.
Entre los participantes es-

tuvieron representantes del 
Ministerio Público, la Sub Ge-
rencia de Control y Comercia-
lización de la Municipalidad 
de Huaraz, fiscalizadores mu-
nicipales, la Sub Gerencia de 
Sanidad y Salubridad Pública, 
el representante de SENASA 
y efectivos policiales de la Co-
misaría de Huaraz. El objetivo 

En San Nicolás niña 
de 6 años pide ayuda 

para su papá

Jhony Minaya 
sufrió quema-
duras cuando 
se quemaba 

su casa
Vanesa Meza, subgerente de 

la Oficina de Gestión del Riesgo 
De Desastres de la Municipali-
dad Provincial de Huaraz, infor-

cenizas los enseres 
de la humilde vivienda 
que dejó sin nada a los 
componentes de esta 
familia.

Los miembros de 
esta familia están en 
una situación de emer-
gencia, además que 
las llamas casi acaban 
con la vida de una me-
nor de 6 años que hoy 
solicita ayuda para su 
padre y que las perso-
nas de buena voluntad 
los ayuden con algo de 
alimentos y abrigo.

Se indica que Jhony 
Minaya al ser aler-
tado que su casa se 
quemaba, ingresó a 
la vivienda en medio 
del fuego con la inten-
ción de rescatar sus 
pertenencias, cuando 
se dio la deflagración 
del balón de gas que 
causó mucho daño y 
quemaduras al dueño 
de la casa.

Como consecuen-
cia Minaya resultó con 
graves quemaduras 
de segundo grado y 
permanece en recu-
peración. Su pequeña 
hija logró ser puesta a 
buen recaudo a tiem-
po. Las personas que 

deseen colaborar con esta fa-
milia pueden comunicarse al 
celular 951 926 594, a nombre 
de la señora Yanina Oropeza. 
Asimismo, este domingo 14 
de septiembre se estará rea-
lizando una pollada solidaria 
en el centro poblado de San 
Nicolás, con el fin de recaudar 
fondos en apoyo a la familia 
damnificada. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

mó que un balón de gas tras 
inflamarse provocó incendio 
en donde el propietario de la 
vivienda al tratar de rescatar 
sus enseres sufrió graves que-
maduras y por ello se encuen-
tra hospitalizado en una cama 
del Víctor Ramos Guardia a la 
espera de ayuda.

El hecho ocurrió en San 
Nicolás al sur de Huaraz en 
el sector Llacma en donde las 
lenguas de fuego dejaron en 
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Poder Judicial sentencia a ex trabajador 

de la Municipalidad de Huaraz
CPC Elio Corpus Vargas 
fue sentenciado a 5 años 
de prisión suspendida

Con resolución del Consejo Direc-
tivo del Colegio de Contadores Públi-
cos de Ancash, en octubre del 2020 
decidió incorporar a 10 miembros a 
su orden, entre ellos se encontraba 
el CPC Elio Américo Corpus Vargas, 
lamentablemente resultó ser senten-
ciado.

Según la información del Ministe-
rio Público-Distrito Fiscal de Ancash, 
el segundo despacho de la Fiscalía 
Anticorrupción de Áncash dio un paso 
firme en la lucha contra la corrupción 
al conseguir que el Poder Judicial 
condene a Elio Américo Corpus Var-

gas, ex trabajador de la Munici-
palidad Provincial de Huaraz; el 
caso reveló cómo Corpus Vargas 
manipuló cotizaciones falsas para 
beneficiar a una empresa en la re-
formulación de un expediente téc-
nico de obra vial.

El caso salió a la luz cuando se 
descubrió que Corpus Vargas, en 
su rol de cotizador, presentó docu-
mentos falsificados para favorecer 
a la empresa Inversiones y Servi-
cios Ibiza E.I.R.L. durante la refor-
mulación del expediente técnico de 
la carretera del centro poblado Ati-
payán. Según la investigación, se 
falsificaron firmas y montos para 
simular competencia entre provee-
dores, lo que terminó asegurando 

que la empresa adjudicada gana-
ra el contrato.

Es así que, el representante 
del Ministerio Público, demostró 
que el acusado cometió los deli-
tos de negociación incompatible 
y uso de documentos públicos 
falsos. Tras las pruebas y el reco-
nocimiento de los hechos por par-
te del acusado, el Juzgado Penal 
Unipersonal Transitorio de Huaraz 
dictó sentencia condenatoria.

La condena fijada fue de cinco 
años de prisión suspendida, ade-
más de inhabilitación por un pe-
riodo de diez años y ocho meses 
para el ejercicio de la función pú-
blica, a esto se suma el pago de 
una reparación civil ascendente a 
diez mil (S/. 10,000) soles a favor 
de la Municipalidad de Huaraz y 
dos mil (S/. 2,000) soles para los 
ciudadanos afectados por la falsi-
ficación de documentos. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez) 

Triple choque 
se registra en Toclla 

al Sur de Huaraz
Moderna camio-

neta y dos Station 
Wagon colisiona-

ron por mal estado 
de la pista

Los accidentes están a la or-
den del día, ayer en la jurisdic-
ción del poblado de Toclla (Sur 
de Huaraz) se produjo un triple 
choque que dejó como saldo va-

rios heridos leves y triviales.
Sin embargo, los tres vehí-

culos tuvieron serias averías 
siendo el más afectado una mo-
derna camioneta 4x4 que ingre-
saba de Sur a Norte, procedente 
de la ciudad de Lima, a bordo se 
encontraban los integrantes de 
una familia que son de Huaraz, 
pero radican en la ciudad de 
Lima.De Norte a Sur, viajaban 
dos unidades marca Toyota 

modelo Station Wagon, cuyos 
conductores perdieron el control 
de sus máquinas debido al mal 
estado de la pista que se encuen-
tra lleno de huecos que dificultan 
maniobras normales y al esquivar 
los huecos lamentablemente se 
suscitan los accidentes   de trán-
sito. Los agentes del Serenazgo 
de Huaraz, prestaron la ayuda 
correspondiente.  (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)
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Delincuentes atacan con cuchillo a dos policías e 
intentan llevarse patrullero durante intervención

(Lia Peralta - LAREPUBLICA.PE)

Dos delincuentes de nacionalidad colombiana 
atacaron con un cuchillo a dos policías durante un 
operativo en el distrito de Surquillo. 

El hecho ocurrió en el cruce de las avenidas An-
gamos y Paseo de la República, donde los agentes 
intentaron detener a los sospechosos. 

Durante el forcejeo, los sujetos hirieron en las 
piernas a los suboficiales Jorge Isuiza y Eduardo 
Aguilar, según reportó la PNP.

Tras el ataque, los agresores intentaron huir e in-
cluso trataron de llevarse un patrullero. Finalmen-
te, fueron reducidos con el apoyo de unidades de 
refuerzo. 

Ambos detenidos fueron trasladados al Depincri 
San Borja para las investigaciones del caso.

Delincuentes hieren a policías en Surquillo
De acuerdo a fuentes policiales, los intervenidos 

fueron identificados como Julián Cely Alonso, de 31 
años, y Diber Farfán Calderón, de 35.

 Agentes de tránsito llegaron al lugar de los he-
chos luego de recibir la alerta por parte de un ciu-
dadano respecto al robo de celular. 

Fue entonces que se desató la gresca. En medio 
del operativo, uno de los sujetos desenfundó un 
cuchillo y amenazó a un agente, quien reaccionó 

efectuando un disparo que no logró impactarlo.
Durante el enfrentamiento, los delincuentes in-

tentaron apoderarse de un patrullero que se en-
contraba en la zona. 

Armados con un cuchillo, hirieron en las piernas a 
los suboficiales mencionados, quienes tuvieron que 
ser trasladados para recibir atención médica. 

La situación escaló hasta que los oficiales se vie-
ron en la necesidad de convocar unidades de re-
fuerzo, quienes finalmente lograron reducir a los 
atacantes.

Extranjeros fueron intervenidos
Tras la intervención, los efectivos inspeccionaron 

las pertenencias de los detenidos. 

Así, e
Ambos fueron conducidos a la sede del Depincri 

San Borja, donde se procedió con la denuncia co-
rrespondiente.

De acuerdo con información policial para Amér-
cia Noticias, los dos ciudadanos extranjeros enfren-
tarán cargos por tres delitos: robo, lesiones y agre-
sión a la autoridad. 

La investigación sigue en curso para verificar si 
estarían vinculados a otros hechos delictivos ocurri-
dos en la zona. 

Desde la PNP, informaron que los agentes se 
encuentran con antibioticos para las lesiones para 
prevenir posibles infecciones. 

Las autoridades llegaron al 
lugar del incidente tras recibir 

una alerta por el robo de un 
celular. Los extranjeros fueron 

trasladados a la Dipincri de 
San Borja para 

las investigaciones del caso
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Pareja de TikTok que presumía su amor y lujos 
en redes, eran cabecillas de la banda 

Desa II, dedicada a extorsionar transportistas
(Valeria Tosso - 
larepublica.pe)

Una operación simul-
tánea de la Fiscalía y la 
Policía en Lima, Are-
quipa y Tumbes per-
mitió la captura de 24 
presuntos integrantes 
de la organización cri-
minal Desa II - Occiden-
tales, vinculada al Tren 
de Aragua y dedicada 
a la extorsión de trans-
portistas y empresarios, 
así como a casos de sica-
riato. 

CABECILLA 
DETENIDO
Entre los detenidos 

se encuentran Jhorman 
Alexis Barrios Martínez 
(25), alias ‘Jhorman’, 
venezolano e identifi-
cado como cabecilla, y 
su pareja Wensy Mileisis 
Márquez Aguilar, quie-
nes presumían su vida 
de lujos en redes socia-
les como TikTok.

La intervención, realizada en la madrugada del 
martes 9 de septiembre, también permitió detectar 
cuentas bancarias de la organización criminal con 

movimientos financieros superiores a 20 millones de 
soles. 

En la vivienda del cabecilla, alquilada en San Mar-
tín de Porres, se encontraron granadas de guerra, 

cartuchos de dinamita, 
armas de fuego y teléfo-
nos celulares.

‘JHORMAN’ Y WENSY 
MOSTRABAN VIDA DE 
LUJOS EN REDES MIEN-
TRAS LIDERABA RED CRI-
MINAL

La pareja, que cumple 
una detención preliminar 
de 15 días por el Poder 
Judicial, exhibía en in-
ternet una vida marcada 
por los excesos, con vi-
deos y fotografías en los 
que aparecían realizando 
acrobacias con motocicle-
tas personalizadas y mos-
trando artículos de lujo 
con frecuencia.

 Incluso Jhorman, líder 
criminal, compartía ac-
cidentes provocados por 
estas maniobras y los re-
emplazaba con otros ve-
hículos, evidenciando su 
alto gasto.

Mientras tanto, Wensy 
presumía en su cuenta de 
TikTok a su pareja como 
la persona “correcta”; sin 
embargo, detrás de los 
corazones y abrazos pu-
blicados desde 2022, es-
taba vinculada a una red 
criminal dedicada a la ex-
torsión en Lima Norte. 

Aunque las autoridades 
continúan investigando su 
rol dentro de la organiza-
ción, fue detenida tras el 
hallazgo de artefactos en 

su vivienda allanada en San Martín de Porres.

DESA II LIGADA AL TREN DE ARAGUA 
QUE MOVÍA MILLONES MEDIANTE 
LAVADO DE ACTIVOS
Según las investigaciones, esta organización crimi-

nal estaba vinculada al ‘Tren de Aragua’. En febrero 
de 2025, la DIVISE, en coordinación con DIVICC–DI-
RINCRI, desarticuló la organización criminal Desa I. 
Sin embargo, los grupos se reorganizaron, dando ori-
gen a la banda Desa II – Occidentales.

La organización contaba con un brazo delictivo de-
dicado al lavado de activos, utilizando empresas fic-
ticias, múltiples cuentas bancarias, transacciones di-
gitales y criptomonedas para ocultar el dinero ilícito. 

Estos fondos eran enviados a Venezuela y Colom-
bia, y luego retornaban al Perú mediante empresas 
de fachada.

La trazabilidad del dinero permitió determinar que 
los recursos también pasaban por Ecuador y Colom-
bia, con destino final en Venezuela, para luego regre-
sar al Perú a través del sistema financiero formal. 

Estos fondos se utilizaban para comprar activos, ca-
sas, vehículos y pagar sueldos a los integrantes de la 
organización, conformando un sistema sofisticado de 
desvío diseñado para evadir el rastreo policial. 

Los detenidos son el 
líder venezolano 

Jhorman Alexis Barrios 
Martínez y su pareja 

Wensy Márquez, quienes 
mostraban una vida de 
lujos en redes sociales 

pese a estar vinculados 
a extorsiones y sicariato 

en Lima Norte.
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 La salida de Óscar Ibáñez de la selección perua-
na estuvo marcada por la polémica. 

Antes del finalizar su ciclo en las Eliminatorias, 
el propio estratega declaró en varias ocasiones que 
Agustín Lozano, presidente de la FPF, le habría pe-
dido continuar en el cargo con miras a los amistosos 
de noviembre; sin embargo, los hinchas se vieron 
sorprendidos con el comunicado que publicó la en-
tidad oficializando el final de su etapa.

En medio de este panorama, el exfubtolista Car-
los Galván reveló algunos detalles sobre el despido 
de estratega nacional. El exdefensor de Universita-
rio indicó que le dieron la noticia a Ibáñez a través 
de WhatsApp.

Carlos Galván revela cruel manera con la que 
Lozano despidió a Ibáñez
“Óscar Ibáñez fue despedido por WhatsApp. 

Según tengo información, llegó el WhatsApp y lo 
echaron por WhatsApp”, aseguró durante la emi-
sión del programa ‘Al Ángulo’.

En ese sentido, Carlos Galván señaló que desde 
la Videna también utilizó esta manera de despido 
con el uruguayo Jorge Fossati, quien dejó el ban-
quillo de la Blanquirroja a inicios del 2025.

“El hecho que el viejo (Jorge Fossati) no lo cuen-
te, es por respeto. 

Todos conocemos a Óscar Ibáñez que su forma 
de declarar es diferente, pausada, no es de buscar 
problemas. 

Pero que salga a hablar como habló de esta 
manera, no es normal”, concluyó.

FPF despide a Óscar Ibáñez de la selección
 peruana
Luego de peder contra Paraguay en Lima, la 

FPF oficializó la destitución de Óscar Ibáñez. El 

Carlos Galván revela la cruel manera con la que habrían despedido a 
Óscar Ibáñez de la selección peruana: 

“Lo echaron por WhatsApp”
De acuerdo al exfutbolista de Universitario, desde la selección peruana ya utilizaron 

esta forma de despedido con el uruguayo Jorge Fossati a inicios de año.

recordado exarquero de Cienciano dirigió al com-
binado nacional en 6 partidos y consiguió 5 unida-
des; estos resultados no le permitieron alcanzar el 
repechaje al Mundial 2026.

“La Federación Peruana de Fútbol comunica a 
la opinión pública la culminación del contrato del 
profesor Oscar Ibáñez como director técnico de la 
Selección Peruana Absoluta. 

Nuestra institución expresa su más sincero agra-
decimiento al profesor Ibáñez y a su comando téc-
nico por la responsabilidad y compromiso asumidos 
en la conducción de la Selección Absoluta, durante 
las últimas seis (6) fechas del proceso de Elimina-
torias Sudamericanas hacia la Copa Mundial de la 
FIFA 2026”, se lee en el escrito. 


